
 

 



Nombre: ADRIANA CRISTINA RAMÍREZ NEGRETE

1010072479

Lorica - Córdoba

Se expide en Bogotá, D.C., a solicitud del interesado, el 18 de octubre de 2021

Colegio Colombiano del Administrador Público
Sede Nacional Escuela Superior de Administración Pública ESAP

Esta certificación expide conformidad dispuesto literal del Artículose de con lo en el c) 5° de la Ley

1006 de 2006.

Nota 2: Si desea verificar autenticidad esta certificación, por favor ingrese el número cédula del titular misma en ella de de de la

siguiente link: 

Nota 1: Esta certificación refleja únicamente existencia o antecedentes disciplinarios en el ejercicio profesión comola no de de la
Administrador(a) Público(a), registrados en el RUNAP. Los demás antecedentes podrán ser consultados en página webla de la
Procuraduría General de la Nación.

En uso de sus atribuciones legales conferidas por la Ley 1006 de 2006, en especial por el 

Artículo 5° literales c) y e),

3160291-T

CERTIFICA:

https://webccap.azurewebsites.net/Account/ValidateIdentityCardCertificate

                               Correo electrónico: ccap@ccap.org.co www.ccap.org.co- Página web: 

                                                                        Teléfono Directo: 2226406

                                                 Carrera 4 No. 75 - 55 ESAP Sede Rosales Bogotá D.C.

El Colegio Colombiano del Administrador Público CCAP, 

Que revisados los archivos del Registro Único Nacional del Administrador Público RUNAP, así como los

del Tribunal Ética Profesional del Administrador Público,de el(la) Administrador(a) Público(a)

relacionado(a) a continuación, presenta ninguna clase antecedentes disciplinariosNO de en el

ejercicio de su profesión como Administrador(a) Público(a).

Documento de 
identificación:
Lugar de expedición:

En razón a lo anterior, tarjeta profesional, cuyo número encuentra a continuación, encuentrasu se se
vigente para todos los efectos legales:



 Bogotá DC, 18 de octubre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ADRIANA CRISTINA RAMIREZ NEGRETE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1010072479:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 180112056

WEB

08:40:13

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 18 de

octubre de 2021, a las 08:33:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1010072479
Código de Verificación 1010072479211018083353

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
18/10/2021 09:54:42 a. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
1010072479 y Nombre:

ADRIANA CRISTINA RAMIREZ NEGRETE.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
26530906
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')






COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) ADRIANA CRISTINA RAMIREZ NEGRETE identificado(a) con C.C No.
1.010.072.479, se encuentra afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 18 de octubre del 2021.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción contáctanos, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de
las siguientes líneas Bogotá 7484888, Barranquilla 386 9888, Bucaramanga 698 5888, Cali 489
9888, Cartagena 694 9888, Medellín 604 2888 y en el resto del país 604 2888.



     

 

AUTORIZACIÓN CONSULTA DATOS 
PERSONALES EN REGISTRO DE 

INHABILIDADES DELITOS SEXUALES 

 
CÓDIGO: GCO-040-PDT-008-f-008 
VERSIÓN: 2  

 

 

 
Fecha: 06 de octubre de 2021 
 
 
 
 
El aquí firmante identificado/a como aparece al pie de mi firma, manifiesto que autorizo de 
manera libre, expresa, inequívocamente, y de forma exclusiva para los fines señalados en 
los términos de la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)/ FONDO ROTATORIO DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA con 
NIT.8999999027-8/800072977-0, a consultar los datos personales en el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que 
administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi 
eventual vinculación contractual y, de llegarse a formalizar, manifiesto que la Entidad 
podrá cada cuatro (4) meses realizar la misma consulta, esto es a partir del inicio de la 
misma y mientras se encuentre vigente. 
 
 
 
 
 
AUTORIZA 
 
 
 
 
 
 
FIRMA:  
NOMBRE COMPLETO: Adriana Cristina Ramírez Negrete 
C.C. 1.010.072.479 
 

 

 



24/10/21 12:21 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 12:21:40 horas del 24/10/2021, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1010072479,

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa FONDANE, con NIT 800082977-0 y su utilización es

exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018

“por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales

cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753

del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012,

1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
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